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II.- SINOPSIS 

Establecer que para lograr un servicio de transporte público de pasajeros urbano eficiente, sustentable y seguro, 
las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México impulsarán y coordinarán la implementación de un programa de corredores de alta demanda de 
transporte público cien por ciento eléctrico. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona el artículo 55 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para 
establecer un programa nacional de corredores de transporte público 100 por 
ciento eléctrico, mediante esquemas de financiamiento mixto entre sector público 
y privado, que garanticen la renovación progresiva de flotas y reduzcan las 
emisiones contaminantes en zonas urbanas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Miguel Ángel Guevara Rodríguez 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Movilidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C deal artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
 

 
IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

 
 
 
 
 

Artículo 55. Gestión de la demanda de movilidad…  
La gestión de la demanda de movilidad busca reducir el 
uso de modos de transporte de carga y pasajeros menos 
eficientes y fomentar los más sustentables y seguros. Las 
autoridades federales, de las entidades federativas y 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, deberán implementar medidas 
enfocadas en reducir emisiones y demás externalidades 
negativas previstas en esta Ley y la Ley General de Cambio 
Climático 
 
 

No tiene correlativo 
 

DECRETO 
Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 55 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 55.... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para lograr un servicio de transporte público de 
pasajeros urbano eficiente, sustentable y seguro, 
las autoridades federales, de las entidades 
federativas y municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impulsarán y 
coordinarán la implementación de un programa de 
corredores de alta demanda de transporte público 
cien por ciento eléctrico. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El programa impulsará esquemas de 
financiamiento mixto entre el sector público y privado, 
orientados a la adquisición de unidades eléctricas, la 
instalación de infraestructura de recarga y la 
modernización del transporte público metropolitano y 
regional. 
 
TERCERO. Asimismo, se fomentará la participación de 
gobiernos estatales y municipales para la creación de 
corredores eléctricos prioritarios, con enfoque de 
sostenibilidad, accesibilidad y eficiencia energética, 
priorizando zonas con altos niveles de contaminación 
atmosférica. 
 
CUARTO. La Secretaría de Energía y la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales serán 
responsables de la planeación, regulación y evaluación 
del programa, en coordinación con la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y la 
Comisión Federal de Electricidad. 
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QUINTO. El programa deberá integrarse al Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2027, con asignación 
presupuestaria directa y coordinación multianual. 

MLRG 
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